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San José, 3 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del tres de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y Alexander Godínez Vargas (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-03532
Expediente 09-02433-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. José Manuel Echandi Meza a favor de William Vargas Loría, Marco Aurelio Castro Castro, Angélica Ramírez en contra del Presidente de la Junta Directiva, la Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, el Gerente de la División Médica, el Gerente Financiero, el Jefe del Área de Gestión de Medicamentos, el Jefe del Departamento de Aprovisionamiento (Todos los anteriores de la Caja Costarricense de Seguro Social), el Director Médico, el Jefe de la Farmacia y el Jefe del Servicio de Nefrología (Todos del Hospital México), el Director Médico, el Jefe de la Farmacia y el Jefe del Servicio de Nefrología (Todos del Hospital San Juan de Dios), el Director Médico, el Jefe de la Farmacia y el Jefe del Servicio de Nefrología (Todos del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia). Se declara SIN lugar el recurso. Sin embargo, tomen nota los recurridos de lo ordenado en el último considerando.-

2) Sentencia 2009-03533
Expediente 09-01920-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Haydee Rodríguez Bolaños a favor de Marcel Vargas Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

3) Sentencia 2009-03534
Expediente 09-00935-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Eddy David Ocampo Rodríguez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

4) Sentencia 2009-03535
Expediente 09-02587-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Danilo Rodas Gómez en contra del Instituto Nacional de Criminología. Se declara sin lugar el recurso.-

5) Sentencia 2009-03536
Expediente 09-02560-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Greivin Fernández Rodríguez en contra del Juez de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Jueza de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José de las 11:41 hrs. de 4 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado el pago de una pensión alimentaria provisional a favor de sus hijos. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.- 
El Magistrado González Quiroga salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

6) Sentencia 2009-03537
Expediente 09-02557-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. S.S.C. en contra del Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico y a Clive Montalbert Smith-Lee, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe de Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias para que, DE MANERA INMEDIATA, se le realice a Surih Solano Camacho, portadora de la cédula de identidad No. 1-1139-0841, el procedimiento quirúrgico llamado "colecistectomía por laparoscopia" recomendado por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Luis Paulino Hernández Castañeda, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director Médico y a Clive Montalbert Smith-Lee, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Jefe de Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

7) Sentencia 2009-03538
Expediente 09-02105-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. Ana Felicia Araya Monge en contra del Director Médico, Jefe del Servicio de Oncología, ambos del Hospital San Juan de Dios y La Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de la CCSS. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Albin Chaves Matamoros, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y Director de la Dirección de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social que gire las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones para que DE FORMA  INMEDIATA, se le suministre a la recurrente Ana Felicia Araya Mora, portadora de la cédula de identidad No. 1-625-270, el medicamento "gemcitabina" prescrito por su médico tratante bajo la responsabilidad de éste. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Albin Chaves Matamoros o a quien en su lugar ocupe el cargo de Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y Director de la Dirección de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social EN FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

8) Sentencia 2009-03539
Expediente 09-02693-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Inés Olivares Solano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS). Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-03540
Expediente 09-02921-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Marco V. Muñoz en contra de la Comisión de Control y Fiscalización de Espectáculos Públicos y Consejo Nacional de Espectáculos Públicos. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-03541
Expediente 09-02372-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Norman Rodríguez Castro en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

11) Sentencia 2009-03542
Expediente 09-02759-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. Marc Fournier Marquis a favor de la Asociación Progreso Comunidad Playa Hermosa en contra de la Municipalidad de Carrillo. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-03543
Expediente 09-02595-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Andrea Azuola Quirós en contra del Artículo 95 y 97 del Código de Trabajo. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-03544
Expediente 09-02012-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Tomax González Astúa en contra del Artículo 49 del Código Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-03545
Expediente 09-02686-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Hábeas Corpus. Ricardo Méndez Castro en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-03546
Expediente 09-01652-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Noemí Alvarado Salazar a favor de David M. Cyrman Alvarado en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias del Primer Circuito Judicial de San José y la Delegación Policial de la Fuerza Pública de Garabito. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

16) Sentencia 2009-03547
Expediente 09-02317-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Perla del Rocío Pérez Rivas a favor de Dariush Esabati Pérez en contra de la C.C.S.S., Hosp. Nacional de Niños. Se declara sin lugar el recurso.-

17) Sentencia 2009-03548
Expediente 09-02602-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Teresa Marín Coto a favor de Giancarlo Torres Marín en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

18) Sentencia 2009-03549
Expediente 09-02037-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Saúl Umaña Barquero a favor de Javier Carvajal Pérez en contra del Subgerente General de Operaciones del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-000203 de las nueve horas y cincuenta y siete minutos del trece de enero del dos mil nueve.-

19) Sentencia 2009-03550
Expediente 09-02421-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rodolfo Solís Rodríguez a favor de Jaime Ligator Fedelman en contra de No Indica. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-002636 de las catorce horas y seis minutos del veinte de febrero del dos mil nueve.-

20) Sentencia 2009-03551
Expediente 09-02858-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Moisés Gerardo Vizcayno Porras en contra del Director General de Adaptación Social. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-001059 de las quince horas y dos minutos del veintiocho de enero del dos mil nueve.-

21) Sentencia 2009-03552
Expediente 09-02777-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Cooperativa Nacional de Ahorro y Crédito de los Trabajadores Costarricenses R.L. (COOPEMEX R.L.). Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2009-00630 de las ocho horas y cincuenta y seis minutos del veintitrés de enero del dos mil nueve.-

22) Sentencia 2009-03553
Expediente 09-02419-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Carlos Cartín Solís a favor de Antonio Bryan Corella en contra de la Sala Tercera, Tribunal Penal de Heredia. Estése el recurrente a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia 2008-017682 de las doce horas con cincuenta y seis minutos del cinco de diciembre de dos mil ocho.-

23) Sentencia 2009-03554
Expediente 09-02642-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yoffre Aguirre Castillo en contra de la Municipalidad de Limón. Desglósense -previa certificación que debe dejarse en autos- el memorial de folios 1 a 2 de este recurso y los documentos de folios 3 al 7, agréguense al expediente número  08-2393-0007-CO, donde se resolverá lo que corresponda y archívese este RECURSO DE AMPARO.-

A las quince horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrian Vargas B.
Presidente a.i.
